
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Luis 
Senattore.

 Vecinos  reclaman  por  la  falta  de 
servicios  en  la  Policlínica  de  Juan 
Soler

EDIL  LUIS  SENATTORE.  Gracias,  señora 
Presidenta.

En primer  lugar,  voy a referirme a  la 
Policlínica de Juan Soler. La Comisión de 
Apoyo  me  hizo  de  llegar  una  carta 
solicitando la ayuda de la Intendencia. 

Quien atendía en esa policlínica era el 
doctor  Edison  Peraza,  pero  desde  su 
fallecimiento no  hay médico de medicina 
general,  solamente  va  un  médico  con 
apoyo  de la  Intendencia que  atiende por 
ASSE.

Los vecinos están pidiendo que a ese 
médico se lo autorice a asistir  también a 
pacientes  de  las  instituciones  privadas  o 
que se cambie al  actual  profesional  y se 
designe a   otro que sí pueda atender en el 
área pública y en la privada.  Hay más de 
doscientas  historias  clínicas  de  personas 
que  allí  se  asistían  con  frecuencia,  pero 
hace varios meses que no tienen ningún 
tipo de cobertura médica.

Actualmente, la policlínica solo brinda, 
dos  veces  por  mes,  servicio  de 
ginecología. También hay que decir que se 
contaba con los servicios de una pediatra 
quien, por quebrantos de salud, dejó de ir, 
y el servicio quedó sin cubrir.

Es claro que los vecinos de Juan Soler 
no tienen los servicios médicos esenciales 
con los que deberían contar, generándose 
una  situación  muy  perjudicial.  Son  mil 
usuarios  del  ámbito  público  y  del  ámbito 
privado que se asistían en la Policlínica de 
Juan Soler, que es un centro de salud de 
referencia para toda la zona, ya que no se 
atiende  solamente  a  vecinos  de  la 
localidad,  sino  también   de  los 
alrededores. 

Solicito que la  versión taquigráfica de 
mis palabras se envíe a las autoridades de 
ASSE,  al  Ejecutivo  Departamental,   a  la 
Comisión  de  Higiene,  Salud  y  Medio 
Ambiente de la Corporación, a la Comisión 

de Apoyo de la Policlínica de Juan Soler y 
al a prensa.

 Es  necesario  reubicar  los 
prostíbulos  instalados  en  el  centro 
de la ciudad de Libertad

En segundo lugar,  me voy a referir  a 
una  inquietud  que  me  han  planteado 
vecinos  de  Libertad.  Se  trata  de  los 
prostíbulos ubicados en plena zona centro, 
que  ocasionan   unos  cuantos  problemas 
para los vecinos.

Están  ubicados  a  tres  cuadras  de  la 
plaza  principal,  en  medio  del  centro 
urbano,  en plena  zona  poblada.  A diario 
es originan disturbios a raíz de los ruidos y 
de las peleas callejeras, además de otros 
inconvenientes  que  se  generan  en  el 
entorno. Los vecinos piden que se saquen 
de  allí.  No  se  trata  de  atentar  contra 
fuentes de trabajo, sino de un cambio a un 
lugar más conveniente.

Los vecinos me comentaban que hay 
tres  prostíbulos  puntuales,  ubicados  en 
calle  Lavalleja  y  San  José,  Lavalleja  y 
Leandro Gómez y otro en Lavalleja entre 
Leandro  Gómez  y  San  José,  que  están 
ubicados  a  pocos  metros  uno  de  otro  y 
provocan ciertas molestias. 

Solicito  que la versión taquigráfica de 
mis  palabras  se  envíe  al  Ejecutivo 
Departamental, a la Comisión de Higiene, 
Salud y Medio Ambiente de la Corporación 
y a la prensa.

 Felicitamos a los alumnos del liceo 
de  Delta  El  Tigre  por  los  logros 
deportivos  obtenidos  en  el  Torneo 
Interliceal   por  la  Convivencia  y  el 
Juego Limpio

Para  finalizar,  señora  Presidenta, 
quisiera  trasmitir  un  saludo  que  me  han 
hecho llegar compañeros. 

El liceo de Delta El Tigre, desde el año 
pasado,  viene  participando  del  Torneo 
Interliceal  por la Convivencia y el Juego 
Limpio, del Programa Pelota al Medio a la 
Esperanza del Ministerio del Interior.

De  dos  grupos  de  estudiantes  –uno 



femenino  y  otro  masculino─  que 
comenzaron el torneo, uno de ellos, el de 
las adolescentes, superó diferentes metas 
y el próximo miércoles jugará una final de 
fútbol interliceal en el Estadio Centenario.

Desde  esta  Junta  Departamental 
queremos  felicitar  a  las  dieciocho 
adolescentes  que  forman  parte  de  esa 
aventura y también a su profesor, Federico 
Bica.

En épocas de tanto maltrato mediático 
a  nuestros  jóvenes,  al  deporte  y  a  los 
lugares donde ambos se juntan e intentan 
prosperar,  queremos saludar  a  todos  los 
que  reivindican  el  deporte  como  una 
herramienta para desarrollar valores como 
el respeto, la convivencia, la creatividad y 
la alegría. 

Entendemos que es imperioso que en 
nuestro país, en nuestro departamento, en 
Delta El Tigre, existan espacios en los que 
los  jóvenes  puedan  crecer  y  desarrollar 
sus aptitudes y sus ganas de ir más allá en 
la vida.

En  particular,  aprovechamos  esta 
instancia  para  respaldar  el  proyecto  de 
polideportivo,   que  hace  unos  tres  años 
viene gestando el Club Social y  Deportivo 
de  Ciudad  del  Plata,  con  algunas 
reparticiones del Gobierno Nacional, y con 
conocimiento del señor Intendente Falero. 
Sin dudas, un polideportivo en Ciudad del 
Plata potenciaría aún más el desarrollo de 
nuestros jóvenes en varias disciplinas.

Solicito que la  versión taquigráfica de 
mis  palabras  se  envíe  a  la  comunidad 
integrante del liceo de Delta  El Tigre, a la 
Presidencia de la República, al Ministerio 
de  Educación  y  Cultura,  al  CODICEN, al 
Ministerio  del  Interior     al  MIDES,  al 
Ejecutivo  Departamental, al  Municipio  de 
Ciudad  del  Plata,  a  la  Comisión  de 
Turismo y Deportes de la Corporación y a 
la  prensa,  especialmente a  la  de Ciudad 
del Plata.

Es todo. Gracias, señora Presidenta.

SEÑORA  PRESIDENTA. Secretaría  dará 
trámite a lo solicitado por usted, señor Edil.


